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11 521 RESOLUCJONde 15 de abril de 1994, de la Qficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada pO'r el 'I'ribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contenciosCHJdministrativo
número 90911988, promovido por don José Basi Sabio

En el recurso contencioso-a<iministrativo número güIN1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don José Basi Sabi, contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de septiembre
de 1987 y 21 de noviembre de 1988, se ha dictado, con fecha 27 de enero
de 1994, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallarnos: Que estimando el actual recurso de apelación mantenido
por el Procurador señor Sorribes Torra, en nombre y representación de
don José Basi Sabi, frente a la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por su Abogacía, contra la se~tencia de la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, dictada en el recurso número 909/1988-8, con
fecha 30 de enero de 1991, a que la presente apelación se contrae; revo
camos la expresada sentencia recurrida; declarando en su lugar no ser
conformes a derecho, y, por consiguiente la nulidad de los actos admi
nistrativos objeto de la sentencia apelada; debiendo el Registro de la Pro
piedad Industrial adoptar las medidas necesarias para la anulación de
dicho registro y llevar a puro y debido efecto la actual sentencia; todo
ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto
de las derivadas de ambas instancias._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956,- ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1994.-EI Direct6rgeneral, Julián AlvarezAlvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 522 RESOLUCJONde 15 de abril de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 309;1980, promovido por -Richardson Merrell ¡nc.-.

En el recurso contencioso-administrativo número 309/1980, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Richardson Merrell Inc._,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 24 de octubre
de 1979, se ha dictado, con fecha 10 de mayo de 1984 por la citada Audien
cia, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el presente recurso,. interpuesto por la
Procuradora doña María del Carmen Feijoo Heredia, en nombre y repre
sentación de la entidad "Richardson Merrell.lnc.", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 24 de octubre de 1979,
por la que denegaba la inscripción de la marca número 845.451, .Mersyn
dol., debernos declarar y declaramos &justada a derecho tal resolución,
absolvemos a la Administración demandada y no hacemos pronunciamien
to respecto a las costas proce~ales.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1994.-EI'Director general, Julián Alvarez Alvarez..

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 523 RESOLUClON de 15 de abril de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 609;1991, promovido por ..Auto Trip, Sociedad Anóni
ma".

En el recurso contencioso-administrativo número 609/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Auto Trip, Sociedad

Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
2 de octubre de 1989 y 1 de octubre de 1990, se ha dictado, con fecha
23 de diciembre de 1993, por el citado Tribunal sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que dE:bemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de "Auto
Trip, Sociedad Anónima", contf3la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 2 de octubre de 1989, confinnada en reposición elIde
octubre de 1990, que denegó el registro del nombre comercial número
114.985/7, "Auto Trip, Sociedad Anónima"; declaramos dichos actos con·
formes a derecho. Sin costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo, prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 15 de abril de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11524 RESOLUCJON de 15 de abril de 1994, de la 0J"winaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el'cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú:me·
ro 926/1991, promovido P()T don Juan Carlas Vicente Ochoa
Blanc~Recio.

En el recurso contencioso-administrativo número 926/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Juan Carlos Vicente
Ochoa Blanco-Recio contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30 de marzo de 1988 y 3 de julio de 1989, se ha dictado, con
fecha 16 de diciembre de 1993, por el citado Tribunal sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:.

•Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Juan Carlos Vicente
Ochoa Blanco-Recio, en su propio nombre y derecho, contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 30 de marzo de 1988 (confirmada
en reposición con fecha 3 de julio de 1989) por la que se acuerda la reha·
bilitación de la marca número 293.590, "V. Ochoa"; sin imponer las costas
de este proceso a ninguno de los litigantes.•

En su virtud, este organismo,. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el._Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S. .
Madrid, 15 de abril de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11525 RESOLUCIONde15deabrilde1994,delaOficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 50911991, promovido por -Cuallad6 Alacant, SocierJ,ad
Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 509/1991, interpuesto
,ante el Tribunal Superior de Justic.ia de Madrid Por .Cualladó Alacant,
Sociedad Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
triaÍ de 17 de septiembre de 1990, se ha dictado, con fecha 17 de enero
de 1994, por el citado Tribunal sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación legal de "Cualladó Ala
cant, Sociedad .ABónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 17 de septiembre de 1990, que acordó el registro del nombre
comercial número 116.555, "Cualladó Málaga"; declaramos dicho acto no
conforme a derecho y, en su consecuencia, ordenarnos la cancelación de
los asientos del Registro de la Propiedad Industrial del expresado nombre
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comercial, número 116.565, denominado "Cualladó Málaga, Sociedad Limi
tada". Sin costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 15 de abril de ) 994.-El Director general, JuliáIl. Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 526 RESOLUCIONde 15 de abril de 1994, de la OfirinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madric.4 ccmJirmada por el1'ribunal Supremo en grado
de lliJelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 112/1987, prommrido por ..Luitpold-Werk Chemisch
pharmazeutische Fabrik•.

En el recurso contencioso-administrativo número 112/1987, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Luitpold-Werk Che
mischphannazeutische Fabrik- contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de octubre de 1985, se ha dictado, con fecha 26
de noviembre de 1990 por el citado Tribunal, sentencia, confJl11tada por
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpue~to por la representación de la entidad
"Luitpold-Werk Chemischpharmazeutische Fabrik" contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de octubre de 1986, así
como contra la desestimación por silencio del recurso de reposición inter
puesto contra dicha resolución (recurso que fue resuelto expresamente
por resolución de 23 de junio de 1987), por la cual se concedió, a favor
de la entidad "The Wellcome Foundation Limited", la inscripción de la
marca número 1.076.607, denominada "Hyovoid"; en la clase 5.& del Nomen
clátor Oficial de Marcas para distinguir "vacunas veterinarias" y en con
creto "vacuna de microplasma para ganado porcino", por ser las citadas
resoluciones conformes a derecho, no haciéndose pronunciamiento alguno
en cuanto a las costas procesales._ •

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1994.-EI Director general, Julián Alvare~Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 527 RESOLUCION de 15 de abril de 1994, de la Ofwina Española
~Patentes y Marcas, por la que se dispone el,cumplimiento
de la sentencia dictada por el1'ribu'fUJl Superior de Justicia
de Madrid, ccn¡firmada por el Tribunal Supremo en gratúJ
de apelación, en el recurso contencíoso-administrativo
numero 333/1987, promovido por ..José Sánchez Peñate,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 333/1987, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .José Sánchez Peñate,
Sociedad Anónima,." contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 14 de enero de 1987, se ha dictado, con fecha 9 de octubre de
1990 por el citado Tribunal, sentencia, continnada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencios<radministrativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo
L6pez-Villamil, en nombre y repres~ntación de la ~ntidad "José Sánchez
Peñate, Sociedad Anónima", contra el acuerdo, de fecha 14 de enero de
1987, del Registro de la Propiedad Industrial, por el que, en reposición,
se denegó el registro de la marca "JSP Milac", número 1.048.967, para
distinguir productos de la clase 29, al ser dicho acto recurrido ajustado

a derecho, sin hacer especial condena respecto de las costas procesales
causadas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lu prevenidu en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1994.-EI Director general, Julián AlvarezAlvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 528 RESOLUCIONde 15 de abril de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-at1ministrativo
número 228/1989, promovido por .Henkel KGaA...

'En el recurso contencioso-administrativo número 228/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Henkel KGaA_ contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre
de 1987 y 26 de diciembre de 1988, se ha dictado, con fecha 5 de octubre
de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Paulino Mon
salve Gurrea, en nombre y representación de la entidad "Henkel KGaA",
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de fechas
20 de noviembre de 1987 y 26 de diciembre de 1988, la última deses
timatoria de la reposición de la primera, cuyas resoluciones confirmamos,
por ser conformes a derecho; sin especial pronunciamiento sobre costas...

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficiaa Española de Patentes y Marcas.

11529 RESOLUCIONde 15 de abril de 1994, de la OJ"u:inaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 720/1992, promovido por ·Société des
Produits Nestte, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 720/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Société des Produits
Nest1e, Sociedad Anónima_ contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de agosto de 1990 y 14 de abril de 1992, se ha dictado
con fecha 7 de octubre de 1993 por el citado Tribunal sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-admi~

nistrativo, interpuesto por el Procurador d9n Eduardo Codes Feijoo, en
nombre y representación de nSociété des Produits Nestle, Sociedad Anó
niman, contra, en definitiva, el 'Acuerdo eXpreso del Registro de la Pro
piedad Industrial de 14 de abril de 1992, por el cual, al desestimar el
recurso de reposición promovido contra el de 20 de agosto de 1090, resolvió
conceder la marca española número 1.218.509, "Lindt Cresty" para pro
ductos de la Clase 30, declaramos que los Acuerdos impugnados son con~

formes al ordenamiento jurídico y, en consecuencia, lo confirmamos. Sin
costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. 'Secretario general de la Oficina Espaftola de Patentes y Marcas.


